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ACTA DE PROPUESTA DE ADJUDICACION DEL ACUERDO MARCO PARA LA CONTRATACION 
DEL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO INFORMATICO PARA EL AYUNTAMIENTO DE FUENGIROLA 
(EXPTE 056/2017-CONTR). 

LUGAR: Sala de Juntas de Alcaldía, sito en la 1ª planta de la Casa Consistorial. 
FECHA Y HORA: 13.20   horas del día 2 de Noviembre de 2017. 
 
Dicha Mesa de Contratación está integrada por los siguientes señores: 

 

Dª Ana Mula Redruello Presidenta 

Dª María Hernández Martín Vocal 

Dª Isabel González Estévez  Vocal 

D. Francisco Miguel  García Ardila Vocal 

D. Miguel Ángel Gutiérrez Vela Vocal 

Dª María José Cuevas Rayo Secretaria de la Mesa de Contratación 

 
La Presidenta, da cuenta del informe de valoración realizado por los técnicos municipales, procediéndose 
a la suma total de las puntuaciones de los criterios de valoración, obteniéndose los siguientes resultados: 

 

 ENTIDAD CR 1 CR 2 CR 3 TOTAL 

1 HERBECOM SYSTEMS SL 0 10 8 18 

2 ICONTEC SL 80 10 6 96 

 
CR 1.- Oferta Económica más ventajosa (valorable de 0 a 80 ptos) 
CR 2.- Menor Plazo de Entrega del Suministro (valorable de 0 a 10 ptos)) 
CR 3.- Mayor ampliación plazo de garantía (valorable de 0 a 10 ptos) 

 
Y a la vista de las valoraciones efectuadas por los técnicos municipales, la Mesa de Contratación acuerda: 
 
1.- Excluir a la empresa HERBECOM SYSTEMS SL al no ajustarse su Proposición Económica con lo 
solicitado en los Pliegos de Condiciones. 
 
2.- Proponer al Órgano de Contratación, la adjudicación del Suministro, mediante Acuerdo Marco, de 
Equipamiento Informático para el Ayuntamiento de Fuengirola, a la entidad ICONTEC SL, con CIF B-
29.515.202, según el siguiente detalle: 
 

Porcentaje de baja único sobre precios unitarios: 5 % 
 
Plazo de Entrega:  4 días 

 
 Ampliación Plazo de Garantía: 18 meses 
 
 
Y no siendo otro el motivo de la presente reunión, se da por terminada a las 13.25 horas. De lo acontecido 
en la misma, se redacta acta, que firma la Sra. Presidenta, y como Secretaria de la Mesa doy fe. 

 
 


